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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas a folio 

38 como quiera que no se advierte que se haya remitido auto inadmisorio de la 

demanda y, tampoco se allegó el citatorio que relaciona el demandante como 

anexo, a fin de verificar la idoneidad de la información allí contenida.  

 

En dicho sentido, se requiere a la parte actora en los términos de que trata el 

numeral 1º del artículo 317 del CGP  a efectos de que surta la notificación del 

extremo demandado, para ello deberá tener en cuenta las observaciones hechas 

en auto adiado 22 de julio de 2022, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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